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¿Qué es el certificado de origen?

El Certificado de Origen es el documento (físico o digital) comercial que 
acredita el cumplimiento del origen nacional de las mercancías exportadas 
para acogerse a los beneficios arancelarios derivados de los Acuerdos 
Comerciales.

Es el exportador quien debe gestionarlo en cada exportación para remitirlo a 
su cliente para que se beneficie con la exoneración o reducción del pago de 
aranceles.



Valor de las exportaciones

Fuente: MINCETUR



Acuerdos Comerciales

• A la fecha contamos con veinte vigentes.



Modalidades de certificación de origen

1. Certificación por entidades: CAN, MERCOSUR, Cuba, Chile, México, 
Singapur, China, EFTA, Tailandia, Japón, Panamá, Unión Europea, Costa Rica, 
Venezuela, Alianza del Pacífico y Honduras. (VUCE).

2. Auto-certificación: Estados Unidos, Canadá, Corea y Australia.

3. Declaración de Origen. Exportador Autorizado (D.S. 005-2020-
MINCETUR): EFTA, Japón, Panamá, Unión Europea y Honduras. (Opcional)



Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE

Es un sistema integrado que permite a las partes involucradas en el comercio 
exterior y transporte internacional gestionar, a través de medios 
electrónicos, los trámites requeridos por las entidades competentes de 
acuerdo con la normatividad vigente, para el tránsito, ingreso o salida del 
territorio nacional de mercancías.



1. Certificación por entidades

Para cualquiera de los 16 acuerdos comerciales, donde el certificado de 
origen lo emite la entidad certificadora, tradicionalmente se debe imprimir el 
documento, firmarlo y enviar a destino. 

Fuente: VUCE/MINCETUR



1. Certificación por entidades

Clave SOL
Contactarse con la CCL para un diagnóstico

¿Qué producto?, ¿destino?, ¿exportador productor?, ¿dónde se produce?
Verificar que cumple las reglas de origen

Ingreso en la VUCE
Recabar la información completa para registrar el producto
Con la factura de exportación, solicitar el certificado.

Costo: S/ 36 más IGV. El pago se realiza directo a la entidad.



1. Certificación por entidades

Material: Arándanos frescos (MO)
0810400000

Producto: Arándanos frescos
0810400000

Material: Quinua (MO)
1008509000

Producto: Quinua
1008509000

Material: Pota fresca (MO)
0307420000

Producto: Filete de Pota Congelada
0307430000



1. Certificación por entidades

Material:
Tejido 100% algodón, 6006220000 (MO)
Hilo coser algodón, 5204110000 (MNO)
Etiqueta tejida, 5807100000 (MNO)

Producto: T-shirt 100% algodón
6109100031

Material:
Polipropileno, 3902100000 (MNO)
Masterbach, 3206491000 (MNO)

Producto: Silla de plástico
9401800000



1. Certificación por entidades

Ejemplo: Silla de plástico (PA 9401800000)

• Se exportará a Honduras
• El exportador es productor (fábrica ubicada en Lima)
• Se vende por unidades. Precio US$ 4
• Se utiliza materiales no originarios en su fabricación.
• ¿Qué dice la regla de origen para este producto?:



1. Certificación por entidades

Ejemplo: Silla de plástico (PA 9401800000)



1. Certificación por entidades

Recabar información para ingresarla en la VUCE



1. Certificación por entidades

Recabar información para ingresarla en la VUCE



1. Certificación por entidades

Con la factura, solicitar el certificado

• Nombre y dirección completa del importador
• Descripción completa del producto, cantidades, precios
• No se incluye IGV



1. Certificación por entidades

Si la exportación es hacia uno de los países que conforman la Alianza del 
Pacífico (México, Colombia o Chile), se tiene la opción de solicitar el 
certificado de origen digital, en lugar del tradicional (formato impreso), 
realizándolo también en la VUCE.



Certificado de origen digital

Fuente: VUCE/MINCETUR



Certificado de origen digital

Requisitos:

Primero, debe contar con certificado digital instalado; este es un programa 
que se adquiere a un proveedor autorizado por INDECOPI

Segundo, debe descargar de la VUCE el software de firma que es gratuito y,

Por último, el usuario de la clave SOL, debe tener habilitado el perfil de 
firma.



Certificado de origen digital

Ventajas:

-El importador contará con el certificado de una manera mucho más rápida.
-Es mucho más seguro (autenticidad) evitando que otras personas se hagan 
pasar por el emisor del documento.
-Garantiza integridad, es decir, que el contenido no se cambie o altere desde 
que se firma electrónicamente.
-Permite la agilización en los trámites de importación



Certificado de origen digital

Proceso de firma:
1. Ubicar el certificado de origen ya aprobado. Debe figurar con el estado 

Aprobado (pendiente de firma). Seleccionar la pestaña Docs. Resolutivos 
y hacer click en el ícono de la columna Datos.



Certificado de origen digital

2. Se muestra una ventana donde seleccionamos la pestaña Firmas Adjuntas



Certificado de origen digital

3. En dicha pestaña, presionar el botón Firma Administrado



Certificado de origen digital

4. A continuación, aparece una pequeña ventana indicando que se está 
procesando la firma. Esperar que termine de procesar.



Certificado de origen digital

Puede ser que solo se visualice en la barra inferior, tal como se muestra



Certificado de origen digital

5. Luego de unos segundos, aparece en la parte inferior derecha un mensaje 
indicando que el proceso de firma se realizó correctamente



Certificado de origen digital

Próximos proyectos de la VUCE/MINCETUR

Implementar la certificación de origen digital para los acuerdos bilaterales 
con México y Chile. Además con Colombia, en el marco de la Comunidad 
Andina.
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